
 
 

Editorial 

 

“Yo no olvido al año viejo porque me ha dejado cosas muy buenas”. Quizá el 

estribillo de esta popular canción de Tony Camargo no se corresponda en su totalidad 

con el ambiente socioemocional que probablemente viviremos los venezolanos en las 

postrimerías del 2018, en modo alguno comportará una arcadia de felicidad. No 

obstante, apelamos a José Saramago, cuando en el vespertino “La jornada semanal” 

de México, el 8 de marzo de 1998, hablaba de la diferencia entre felicidad y armonía: 

“A mí no me gusta hablar de felicidad, sino de armonía: vivir en armonía con 

nuestra propia conciencia, con nuestro entorno, con la persona que se quiere, con los 

amigos. La armonía es compatible con la indignación y la lucha; la felicidad no, la 

felicidad es egoísta”. En los albores del 2019, serán muchas las reflexiones que se 

tejerán e hilvanarán tratando de hacer un diagnóstico mesurado y crítico de nuestro 

devenir como país y sociedad. Es casi un consenso que este año que está por fenecer 

ha sido complejo y arduo. Sin embargo, desde revista@serviciocomunitario, 

conservamos nuestro espíritu de indignación y lucha, con  dialógica cadencia y 

asertiva conciencia para seguir construyendo un futuro armónico con el concierto y 

esfuerzo de todas nuestras voces en una polifonía eufónica y propositiva; desde 

nuestro lugar de enunciación, desde la dupla universidad/comunidad, desde la crítica 

y el argumento, desde el disenso y gesto humano, propiciamos la generación de 

narrativas múltiples con repertorios plurales, respetuosos y alternativos en pro del 

país que nos merecemos. Al ofrecer esta nueva entrega de 

revista@serviciocomunitario, sirvan estas inhábiles y modestas palabras para 

reafirmar nuestro compromiso con la imperiosa necesidad, ahora más que nunca de 

“seguir venciendo las sombras” ¡FELIZ 2019! 
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